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PROPOSICION DE REFORMA DEL 

REGLAMENTO 

- Proposici6n conjunta de todos los 

Grupos Parlamentarios de reforma del 

Reglamento de la Diputación General. 

La Mesa de la Cámara en su reunión 

celebrada el día 13 de octubre de 

1987, en ejercicio de la competencia 

reconocida en el art. 23.1. e) del vi

gente Reglamento de la Cámara y de 

conformidad con lo prescrito por la 

disposición final primera y capítulo 

segundo del título quinto del mismo 

texto normativo, ha acordado en rela

ción con el escrito del Grupo Parla

mentario Socialista, que se inserta a 

continuación, y vistas las manifesta

ciones de adhesión a dicha proposición 

vertidas por los Portavoces de los de

más Grupos Parlamentarios en la reu

nión de la Junta de Portavoces de 13 

de octubre de 1987, su calificación 

como proposic~ón conjunta de todos los 

Grupos Parlamentarios y su admisión a 

trámite, ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General y su remisión al Cense jo de 

Gobierno para que manifieste su crite

rio respecto a la toma en considera

ción. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, de 

conformidad con el art. 71. 1. a) del 

Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de octubre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Proposición de Ley de Reforma del 

Reglamento de la Diputación General~ 

El Grupo Parlamentario Socialista 

al amparo de lo dispuesto en el art. 

91 del vigente Reglamento, presenta la 

siguiente proposición de Ley. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la reunión de Mesa y Junta de 

Portavoces celebrada el 13-7-87 sur

gieron problemas de interpretación del 

Reglamento y la consiguiente adapta

ción del número de miembros componen

tes de los distintos Grupos Parlamen

tarios en la Diputación Permanente de 

tal manera que se respete la propor

cionalidad representativa. Por ello se 

adoptó el acuerdo unánime de elevar a 

quince el número de Diputados miembros 

de la Diputación Permanente. 

Es por lo anterior por lo que el 

Grupo Parlamentario Socialista propone 

que el artículo que a continuación se 

indica, de nuestro Reglamento, quede 

expresado de la siguiente manera: 
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Artículo 44.2.- "En ningún caso el 

número de int-egrantes de la Diputacióri 

Permanente será superior a quince". 

Logroño, 11 de septiembre de 1987. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, o. Mario Fraile Ruiz. 

--------ooo--------

PROPOSICION DE LEY 

Proposición de Ley por la que se 

crea el Consejo Económico y Social de 

La Rioja,. presentada por el Grupo Par

lamentario Socialista. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de octubre de 

1987: en ejercicio de la competencia 

reconocida en el art. 23.1. e) del vi

gente Reglamento de la Cámara y de 

conformidad Con lo diSpuesto en los 

arts. 91 y 92 del mismo texto normati

vo, ha acordado en' relación con el eS

crito presentado por el Grupo Parla

mentario Socialista, que se inserta a 

continuación, su calificación como 

propos·ición de Ley y su admisión a 

trámite, ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General y su remisión al Consejo de 

Gobierno para que manifieste su cri·te

rio respecto a la toma en considera

ción, así como su conformidad o no a 

la tramitación si implicara aumento de 

los créditos· o disminución de los in

gresos presupuestarios. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, de 

conformidad con el art. 71. 1. a) del 

Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de octubre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

acogiéndose a lo dispuesto ell el art. 

91.2 del vigente Reglamento de la Cá

mara, tiene a bien presentar la PROPO

SICION DE LEY cuyó texto se adjunta, 

para su tramitación correspondiente en 

la Diputación General. 

Proposición de Ley por la que se 

crea el Consejo ~conómico y Social ·de 

La Rioja .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Se crea 1 por medio de la presente 

Ley, ·el Consejo Económico y Social de 

La Rioja. Su creación significa, en 

primer lugar, el establecimiento de 

cauces de diálogo y trabajo para la 

participación de los interlocutores 

sociales en la planificación de la po

lítica económica de la Comunidad Autó

noma. Es, por tanto, una expresión de 

profUndización en la democracia en ma

terias de tanta trascendencia como la 

políti'ca económica y social. 
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Por otra parte 1 a través de esta 

institución/ se materializan las dis

posiciones1 tanto de ámbito interna

cional, como las normas constituciona

les y estatutarias que reconocen el 

papel de las centrales sindicales, y 

asociaciones~ e!f!presar~ales en la de:-: 

fensa de los intereses generales y 

propugnan la cooperación de las mismas 

en el, área económica y social. 

En la Ley se determina el carácter 

consultivo del Consejo, sus funciones, 

composición y normas básicas sobre su 

funcionamiento, cuya reglamentación 

deb~rá s.er objeto de regulación poste

rior por el propio órgano. 

Artículo 10.- Creación. Se crea el 

Consejo Económico y Social de La Rio-. 

j.a •. su naturaleza, funciones,, composi"':" 

ción y estructura serán las determina

das en la presente Ley. 

Artículo 2Q.- Naturale.za. El Conse-:

jq Económico y Social es un órgano de 

carácter consultivo en materia econó

mica y social de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Artículo 3Q.- Funciones. El Consejo 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Informar, con carácter pre

ceptivo, los proyectos de Ley y,dispo

siciones reglamentarias sObre política 

económica y social de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, a excepción del 

Proyecto de Ley de Presupuestos Gene

rales de la Comunidad Autónoma. 

b} Formular propuestas a~- Go

bierno Regional sobre las materias ex

puestas en el art. 2 .• 

e). Elaborac,ión d~. informes, re"':" 

soluciones, dictámenes o estudios, a 

iniciativa del Gobierno o a petición 

del Gobierno de La Rioja o de la Dipu

tación General, en asuntos de carácter 

económico o social. 

d )- Servir de cauce de pa:r;tiqipa

ción y de. diálogo de lqs. int;.er locutq

res sociales, en el debate de asuntos 

económicqs, socialei3 o laborales con 

el fin de establece:r: soluciones ante. 

problemas planteados en este ámbi·to. 

e) Párticipar en. la planifica~

ción de la política económica del Go

bierno1 así como en la actividad eco

nómica del sector público. de 1':1 Admi

nistración Regional. 

Artículo 40.- Composición. El Con

.sejo Económico y Social estará com

puesto por dieciocho miembros, con la 

siguiente: distribución: 

- El Presidente, que será desig

nado por el Gobierno de La Rioja. 

- Cinco miembros en representa

ción de la Administración Regional, 

que serán designados por el Gobierno 
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de La Rioja. 

- Seis miembros pertenecientes a 

las CentraleS Sindicales rnás'represen

tafi vas, según-- se es·tablece en el ar..:.. 

tículo 6.2 y 7.1 de la Ley 11/1985 de 

2 de agosto, en proporción a la repre

sentatividad instit·ucional que- osten

ten 1 los cUales Seráh' designados 'pOl

los ·órgá.nos competentes de' la's reSpec

tivas Centralese 

- Seis miembros pertenecientes a 

las Organizaciones Empresariales más 

rep-resentativas, en proporción a la 

:Cepr'eseñt·at'ividad cinstitticional que 

ostenten, según se establece·· en la 

JJisposición Adicional Sexta ·ctel ·Esta

tuto de- los ·Ti:-aba:jadores, modificada 

por la Ley 32/1984 de 2 de agosto, 

quienes serán designados por los órga

nos · comJ?eten·Ees de , estas organizacio

nes. 

La-s Centrales Sindicales· y Orga

nizaciones Empresariales representadas 

designarán un número igual de suplen

tes que de miembros titulares. 

Artículo 5Q.~ Mandato. Los miembros 

del Consejo serán nombrados,por un pe
ríodo de cuatro años sin perjuicio de 

posteriores designaciones. 

La Administración, Centrales Sindi

cales. y .Organizaciones· Empresariales 

podrán sustituir acles ;miembros titula 

res o suplentes, en cualquier momento, 

permariéciéndo el· sustituto en el car

go, el tiemPo que restare al miembro 

sus·tituido para el cumplimiento del 

períodO de cuatro años. 

Artículo 6Q.- Incompatibilidades. 

serán, incOmpat-ibles eón la coridición 

de iniéffibroS del Consejo: 

a) El ·Presiderife, miembros· del 

Consejo de Gobierno y Altos Cargos de 

la AdministraCión ·Regional. 

b) Los Diputados Regionales. 

e) Los Parlalnentarios Naciona-

les. 

Artículo ?o~- Reuniones. El Consejo 

Económico· y SOcial se- reUnirá, en se

sión 'Ordinaria, al menO's, · una vez al 

trime-st-re·~ 

Asimismo, podrá reunirse con ca

rácter extraordirraY.i-o' a'ihiciat'iva del 

Presidente o de la mayoría absOlUta de 

sus miembros. 

Artículo BQ.- Medios. El Consej·o 

contará, a través de su presupuesto, 

con loS medios ·mater'ial-es 1 té.c'nic'os y 

humanos' que 'permitan el:' adecuado fúil

cionamiento del mismo. 

·"¡Igualmente 1 'el Gobierno ·de La' Rioja 

facilitará·· aque11oS rriedio:s ~-'estadí-sti.;. 

cos, económicos, técnicos o de otro 

tipo, que faciliten las funciones re-
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cono.c.idas. en el artículo tercero, re

mitiendo, asimismo, de f0rma semes

tral, un informe sobre la situación 

económica de la Comunidad Autónoma y 

la política económica del Gobierno. 

Artículo 9Q.- Cons·titución. El· Con

sejo quedará válidamente constituido 

en primera convocatoria cuando asistan 

dos tercios de sus miembros y en se

gunda convocatoria con la asistencia 

como mínimo de la mitad más uno de sus 

componentes. 

Artículo 1 o o.- Adopción de Acuer

dos.·· Los -Acuerdos d_el·. Consejo se adop

tarán por mayoría - absoluta de los 

asistentes. 

Artículo 11Q.- Presupuesto. El Pre

supues_to del -Consejo se ap:vobará 'por 

el propio Organo 1 srendo remitidO -al 

Gobierno para su incorporación al Pro

yecto de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma 1- en una par

tida específica. 

En el supuesto de que· el Gobierno 

introdujera modif-icaciones al :presu

puesto del Consejo, se adjuntará a la 

Diputación G6rteral- informe· del Cons-ejo 

sobre las expresadas modif icai::iones, 

pudiendo comparecer el Presidente del 

Consejo, en caso· de ser requerido, en 

1a Comisión parlamentaria correspon·~ 

diente para la, ·.éxpliccición dél. mismo. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Por el Presidente de la Comunidad 

Autónoma se procederá en el plazo de 

treinta días a· partir .. de la entrada de 

la presente/Ley al nombramiento de los 

miembros:del ConsejO en la forma esta

blecida por la presente Ley, previa 

comunicación de los representantes por 

la Administración-, las Centrales Sin

dicales y las Organizaciones Empresa

riales& 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

PRIMERA.,.. E-1-. Consej-o '"EconómiCG ,._,,y 

Social de La Rioja . elabóral?á.,c_, en.;-;- el 

plazo máximo de seis meses a partir de 

la ·vigencia de la1 presente Léy·,, ·-su. Re

glamento de Organiza-ción y Funciona

miento• 

SEGUNDA.-- La --tramitación del: infor;...; 

me preceptivo~ e'stablecido ·en e·l art·. 

3 o a) -se entenderá' cumplida ·en el Sú::.;. 

puesto de-- transcurso: de un -período de 

t:i:'eihta d:Ías s·in remis-ión del mismo 

desde, la fecha de soli-Citud. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley eiltrará en vi:goi el 

día siguiente de su pUblicación con

forme lo ·establecido- -en el·- art. 21 dél 

Estatuto de AutonomÍa• 

, Logroño, 13 de octubre de 1987.- El 

PortavOz 'del Grupo Parlamentario so:.. 

cialista, o. Mario Fraile Ruiz. 
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